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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – CONTRATO DE TRABAJO 
(CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA). 
DEMANDANTE:  JOSE URIEL LOPEZ MARIN 
DEMANDADO: FAHME MIRNA. 
RADICADO: 08-001-31-05-013-2016-00362-01. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho, el proceso de referencia, informándole 
que, respecto al auto del 21 de febrero de 2.022 por medio del cual se libró mandamiento de pago 
en favor del actor, y ordenó la notificación personal de la demandada, la parte demandante el 5 de 
mayo de 2.022 allegó correo informando que había realizado la notificación personal a la ejecutada, 
al cual anexó un formato de citación personal a la demandada en el que aparece que el Juzgado 
que conoce de proceso es el “Juzgado 21 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Barranquilla”, sin anexar constancia alguna, y en la misma calenda en hora posterior una señora 
de nombre Clara Inés Villa, allegó correo electrónico informando que “… Nuevamente reiteró que 
este correo es personal, no corresponde a la Sra. en mención. Ya en varias ovaciones les he avisado 
que deben ubicar los correos de la Sra. Mirna. Desde el año 2015 no laboro con ellos, no tengo 
ninguna información de ellos y ni medios de comunicación con ellos.” Posteriormente, el 17 de 
mayo de 2022, la parte actora allegó correo en el cual manifestó que aportaba constancia de 
notificación a la demandada y certificación emitida por Servientrega con guía No. 9149617034, 
escrito que acompañó de un formato de citación de diligencia de notificación personal al “Juzgado 
21 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla”, la demanda y el auto que libró 
mandamiento de pago y el 19 de mayo de 2022, la parte demandante allegó constancia de entrega 
emitida por Servientrega respecto de la guía No. 9149617034, en el que se lee que la 
correspondencia fue remitida por el Juzgado antes citado y recibido el 10 de mayo de 2022 en la 
calle 93 No. 47 – 151 por la señora GISETHN HERNANDEZ, por lo que solicita a través de 
correos de 30 de agosto y 26 de septiembre de 2022, seguir adelante la ejecución. Es de anotar que 
los términos judiciales estuvieron suspendidos por tres días hábiles correspondientes a los días 2, 
3 y 4 de mayo de 2.023, así como los días 26, 27 y 28 de junio del presente año, con ocasión al 
cierre extraordinario ordenado con el Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico mediante 
los Acuerdos No CSJATA23-209 y 260 de 2023, e igualmente, que estuvieron suspendidos del 14 
al 22 de septiembre de 2.023, con ocasión a lo ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura 
mediante los Acuerdos PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023 y PCSJA23-12089/C3 del 
20 de septiembre de 2.023, y que el Titular del Juzgado estuvo en labores de escrutinios del 29 de 
octubre al 4 de noviembre de 2.023. También es de señalar que la Secretaría del Juzgado, frente a 
la cual hubo cambio de secretario, está en labores de organización para el trámite de los procesos, 
clasificación de la carga activa, y depuración de archivos tanto físicos como digitales, con ocasión a 
la restante digitalización del Juzgado frente expediente anteriores a este pendiente por tramitar, 
atendiendo que entre otras labores, los días 1º al 16 de junio de 2.023 la Secretaría del Juzgado 
estuvo trabajando 100% en la adecuación de los 73 expedientes que se remitieron al Juzgado 16 
Laboral del Circuito de esta ciudad en virtud de la medida de redistribución de procesos del 
Acuerdo CSJATA23-227 de 2023. Sírvase a proveer.  
 
Barranquilla, 20 de marzo de 2024.                               
                                                                            MARIA B. POTES SANTODOMINGO 

                                                                        Secretaria. 
 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veinte (20) de marzo del año 
dos mil veinticuatro (2024).  
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se observa que la parte 
ejecutante solicita que se profiera auto de seguir adelante la ejecución alegando que la parte 
demandada se encuentra notificada del auto de fecha 21 de febrero de 2022 que libró 
mandamiento de pago contra FAHME MIRNA.   
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Sobre la notificación del mandamiento de pago por cumplimiento de sentencia el artículo 306 del 
CGP aplicable en virtud de la remisión que hace el artículo 145 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 41 del CPTSS,  dispone que, se debe  notificar de manera personal si la demanda es 
presentada por fuera de los 30 días siguientes a la ejecutoria de la sentencia o a la notificación del 
auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, que fue lo que ocurrió en este caso en que la 
notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el Superior data del 10 de febrero de 2021 
y la solicitud de cumplimiento fue presentada el 4 de junio de 2021.  
 
El 17 de mayo de 2022, la parte actora allegó correo en el cual manifestó que aportaba constancia 
de notificación a la demandada y certificación emitida por Servientrega con guía No. 9149617034; 
este escrito es acompañado de un formato de citación de diligencia de notificación personal al 
Juzgado 21 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla, la demanda y el auto 
que libró mandamiento de pago.  El 19 de mayo de 2022, la parte demandante allegó constancia 
de entrega emitida por Servientrega respecto de la guía No. 9149617034, en el que se lee que la 
correspondencia fue remitida por el Juzgado antes citado y recibido el 10 de mayo de 2022 en la 
calle 93 No. 47 – 151 por la señora GISETHN HERNANDEZ, por lo que solicitó, seguir adelante 
la ejecución. 
 
Vista así las cosas, no puede entenderse que la notificación a la parte ejecutada se hubiera agotado, 
primero porque en las comunicaciones libradas se le convoca a comparecer al Juzgado 21 de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla para notificarse de una providencia  
que fue proferida por este Juzgado, y segundo porque aunque se intentó la notificación personal 
aún no se ha agotado cabalmente el trámite de la debida notificación de la demandada, ni puede 
tenerse como efectiva la gestión realizada conforme a las normas citadas, para lo cual no es dable 
desatender que si no es posible la notificación personal conforme al artículo 41 del CPTSS, inciso 
3º del artículo 8 del Decreto 806 de 2022 hoy Ley 2213 de 2.022, en concordancia con la sentencia 
C-420 de 2.020 de la Corte Constitucional, se encuentra el artículo 29 del CPTSS que para su 
procedencia requiere también que se den los presupuestos allí consagrados. 
 
Luego, es evidente que al no encontrarse la debida notificación de la demandada la solicitud de la 
parte actora de seguir adelante la ejecución carece de sustento fáctico y legal, por lo que el 
Despacho en aplicación y garantía del debido proceso previsto en el artículo 29 de la Constitución 
Política, así como en el artículo 48 del CPTSS, y a fin de evitar nulidades futuras, se abstendrá de 
seguir adelante la ejecución tanto se encuentre debidamente trabada la litis dentro del proceso 
ejecutivo de cumplimiento de sentencia.  
 
En mérito de lo expuesto, este Despacho Judicial, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ABSTENERSE de seguir adelante la ejecución, por las razones antes expuestas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2016-00362-01 

 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 
Día 03 Mes 04 Año 2024 
Notificado por el Estado Nº 052 
La Providencia de fecha Día 20 Mes 03 Año 2024  
La Secretaria María Bernarda Potes Santodomingo 


